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BOLETIN OB VENTAS 
DE B I E N E S NACIOI\!ALE | ^0r£C4PüSir ,n 

DE L/V PROVINCIA DE SORIA. &ioc^ 

Por (iisposicion del Sr . Jefe de la Atíminis lracion económica de Hacienda p ú 
blica de esla provincia y en virtud de las leyes de i .0 de Mayo de 1 855 y 11 de 
Julio de 1 856, se sacan á pública subasta en el día y hora que se dirá las fincas 
sigu'ntes: 

Remate para el dia 8 de Enero de 
1877. que tendrá efecto de doce á m a de 
la tarde en las Salas Consistoriales dn esla 
cupital, ante los Sres. Juez de primera 
instancia de la misma. Comisionado In
vestigador de Venias y Escribano que esté 
en turno; y en el mismo día y hora en la 
villa de Almazán, por radicar varias fin
cas en su partido. 

Partido de esla Capital. 

Urbanas. — Menor cuantía. — Propios de 

Deza. 

Número i i 5 del inventario.=Un hor
no de pan cocer, silo en Deza» calle del 
Horno, sin número , denominado de A r 
riba, que linda por su entrada con la 
expresada calle; por su derecha, según 
en el se entra, medianeria y posesión de 
Pascual Gil; por «u izquierda con otra 
de Miguel Esteras, y por su tésiéro po
sesión de Pascual Gil y José la Fuente: 
L a figura de este edificio es un trapecio 
de 75 metros superficiales edificados, cons
tando de Una sola planta, una bóveda, 
dos palas, tableros, mesa y peso, con cons
trucciones en regular estado de conser
vación. Se ha fijado en Deza anuncio-

para la subasta de esta finca, que ha sido 
capitalizada por la renta anual de §0 
pesetas graduada por los peritos, en 360 
péselas^ deslindada por el práclico Ma
nuel Esteras, y tasada por el Maestro de 
obras Don Zacarías Benito Rodríguez en 
580 pesetas, tipo. 

N ú m e r o 116 del invenlario=rOtro hor 
no de pan cocer, silo en el mismo De
za y de igual procedencia que el ante
rior, calle de Mediavilla, sin número , 
que linda por su fachada con la espre
sada calle; por su derecha, según en él 
se entra, medianería y posesión de To
rnas Martinez; por su izquierda dicha 
calle, y por su testero la de la Escuela; 
consta de una sola planta, sirviendo de 
doble el piso de la Escuela de niñas, ta
bleros, mesa, dos palas, peso, y construc
ciones deterioradas, conteniendo una su
perficie de 74 metros edificados. Se ha 
fijado en Deza anuncio para la subasta 
de esla finca, que ha sido capitalizada por 
la reata anual de 16 pesetas graduada 
por los peritos, en § 8 8 pesetas, y tasada 
por los peritos de la anterior en 506 
pesetas, tipo 

Número 114 del invenlario.—TJn so
lar denominado el Corredero, sito en 
dicha villa de Deza y de igual proceden
cia que el anterior, que linda N. cordi-



llera; S. propiedad de Gaspar Morales y 
otros; E . medianería dé Antonio Cieencias 
y O. dicha calle del Corredero: consta de 
cuatro toriles y paredes dé piedra bastan
te deterioradas, conteniendo una esten-
sion de 1118 metros cuadrados Se ha 
fijado en Deza anuncio para )a subasta de 
esta finca, que ha sido capitalizada por 
la renta anual de 12 pesetas graduada 
por los peritos, en § 1 6 pesetas, y tasa
da por los de la anterior en 300 pese
tas, tipo. 

Propios de Sotillo del Rincón. 

Número 67) del inventario—Una 
casa, sita en Sotillo del Rincón, en la 
Lastra, sin número, que habita Petra 
Vela, sin renta conocida, que linda por 
sÚ1 entrada Con la expresada Lastra; por 
su derééha, según en ella se entra, me
dianería y posesión de Antonio García; 
por su izquierda con otra de Mariano 
Galonge, y por su testero posesión de 
Román Jiménez: la figura de esta casa 
es un rectángulo de 61 metros superfi
ciales edificados, y consta de piso bajo y 
principal con construcciones deterioradas. 
Se ha fijado en Sotillo anuncio para la 
subasta de esta finca, que ha sido des
lindada por el práctico Gregorio Redon
do, capitalizada por la renta anual de 9 
pesetas graduada por los peritos, en 162 
pesetas, y tasada por él Maestro de las 
anteriores en 260 pesetas, tipo. 

Partido de Almazáii. 

Propios de Serón. 

Número 670 del inventario.=Un so
lar, sito en dicho Serón, Plaza Mayor, 
que linda N. dicha Plaza; S. corral de 
José González; E . casa de Rosa Borque, 

y O. calleja del castillo; mide 56 metro» 
superficiales. Se ha fijado en Serón anun
cio para la subasta de está finca, que ha 
sido deslindada por el práctico Daniel 
Sánchez, capitalizada por la renta anual de 
50 céntimos de peseta graduada por los 
peritos, en 9 pesetas, y tasada por el 
Maestro de las anteriores en 251 pesetas, 
tipo. 

Ánimas de Serón. 

Número 674 ^ inventario.—Una 
casa, sita en dicho Serón, calle de la Bo
tica, sin número, que linda por su fa
chada con la expresada calle; por su de
recha, según en ella se entra, mediane
ría de Victoriano Ventemilla; por su tes
tero herrenal de herederos de Baltasar 
Hernández, y por su izquierda con la re
ferida calle: mide en principal 4^ me
tros superficiales edificados, y consta dé 
piso bajo y principal, correspondiendo el 
desván á dicho Victoriano. Se ha fijado 
en Serón anuncio para la subasta de es
ta finca, que ha sido deslindada por el 
práctico de la anterior, capitalizada por 
la renta anual de 1 2 pesetas graduada por 
los peritos, en 216 pesetas, y lasada por 
el Maestro de las anteriores en S02 pe
setas, tipo. 

Adjudicaciones á la Hacienda, 

Número 671 del inventario.—Una ca* 
sa, sita en Serón, Plaza Mayor, sin n ú 
mero, que habita Maria de Pinuéíá, que 
linda por su fachada con la expresada 
Plaza; por su derecha, según en ella se 
entra, medianería de Doña Angela Ruiz; 
por su izquierda calle Mayor, y por su 
testero posesión de Felipe Siñoela: mide 
30 metros superficiales edificados, y cons
ta de piso bajo, principal y desván con 
construcciones deterioradas. Sa ha fijado 
en Serón anuncio para la subasta de esta 
fin¿a, que ha sido capitalizada por la ren
ta anual de 10 pesetas graduada por los 
peritos* en 180 pesetas, y tasada por el 
Maestro de Obras de las anlerioVcs en 
255 pesetas, tipo.' 



5 
Número 672 del inven lano .=ürta ca- cipal con construcciones deterioradas, 

sa en dicho Séron, Plazuela de Arriba, | Se ba fijado en Serón anuncio para la su-
sin número, de la misma procedencia 
que la anterior, que habita Ambrosio 
Gil , y linda por su tachada con la expre
sada Plazuela; por su derecha, según en 
ella se entra, medianería de Francisco 
Delgado; por su izquierda medianer ía de 
Dionisio Egido, y por su testero herrenal 
de ísabel Lozano: mMe 53 melros super-
íi cía les edificados y 4^ de corral y cons
ta de piso bajo y desván con construccio
nes deterioradas. Se ha fijado en Serón 

basta de esta finca, que ha sido capitaliza
da por la renta anual de 10 pesetas gra
duada por los peritos, en 180 pesetas, y 
tasada por los peritos de las anteriores en 
255 pesetas, tipo; 

Hospi ta l di Fiieníehnonge. 

Numero 147 del inventario.—Una ca
sa titulada Hospital, sita en dicho F u e n -

anuncio para la subasta de esta finca, que lteimonge' caS!e Ba)era' n ú m ' ^ , que 
ha sido capitalizada por la renta anual de 1 ,inda Por su íachada con ,a expresada 
5 pesetas graduada por los peritos, en 90 
pesetas, y tasada por los peritos de ¡as 
anteriores en 1 50 pesetas, Upo. 

N ú m e r o 673 del inventario.—Una ca
sa, sita en Serón , Plazuela de Arr iba, 
sin o ú m e r o , que habita José Escalada, 
que linda por su fachada con la expre
sada Plazuela; por su derecha, según era 
ella se entra, medianer ía de Angel M o 
rón ; por sa izquierda calle de la Zamar-
rüia , y por su testero propiedad de d i 
cho Angel: mide 42 metros superficiales 
edificados, y consta de piso bajo y p r i n 
cipal con construcciones deterioradas Se 
ha fijado en Serón anuncio para la su
basta de esta finca, que ha sido capita
lizada por la renta anual de 10 pesetas 
graduada por los peritos, en 180 pesetas, 
y lasada por los peritos de las anteriores 
en 255 pesetas, tipo. 

N ú m e r o 675 del i nven tano^Una^ 
casa, sita en Se rón , calle de la Botica, 
sin n ú m e r o , que habita Mariano Rema
cha, que linda por su fachada con la ex
presada calle; por su derecha, según en 
ella se entra, medianería de Jacinto Her
nández ; por su izquierda herrenal de 
D. Casimiro González, y por su testero 
corral de Isidoro Molina: mide 33 rae-
tros superficiales edificados y 55 de cor
ral , y consta de piso bajo y parle de p r in-

calle; por su derecha, según en ella se 
entra, medianer ía de Pascua! la í u e n t e ; 
por su izquierda otra de Ignacio del 
Rincón, y por su testero corral de Mar 
cos Lázaro: mide 102 metros superficia
les edificados y 52 de corral, y consta 
de paredes de tierra y cubierta á la mo
linera en mal estado de estabilidad y con
servación. Se na fijado en Fuentelmonge 
anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido deslindada por el práctico 
Santos la Torre, capitalizada por la r e h -
ta anual de 4 pesetas graduada por los 
peritos, en 72 pesetas, y tasada por el 
Maestro de las anteriores en 1 50 pesetas, 

hdjudicacmws por d ó b i l o x . 

ero 91 del i nven ta r io . -Mi tad de 
un solar, proindiviso con Ju l ián Blanco, 
sito en Galtojar, calle del Humilladero, 
que linda todo él por su íach ída con la 
expresada calle; por su derecha» seg-r. 
en él se entra, medianería de J 
Barrena; por su izquier ia con o l r ^ d e l 
mayorazgo de Arroyo, y por su testere 
corral del Sr, Aparicio: mide 32 metros 
superficiales, cerrado con pared de es
casa a hura. Se ha ü\ado en Galtojar anun
cio para la subasta de esta finca, que fué 
anunciada en 1 4 de Marzo de 1874; y 
como no tuvo licitador, se saca por la 
cantidad de 2 pesetas 55 cént imos á que 
asciende el 85 por 100 de su tasación. 



A D V E R T E N C I A S . 

t ." No se admi t i rá postura que no cubra el 
Upo de la subasta 

Con la o b l i g a c i ó n de que e l rematante ha de 
preseotar dos testigos que le aboneu, s e g ú n lo 
prevenido en la Rea l orden de 18 de Febrero de 
1 8 6 0 . 

2 . a E l precio en que fueren rematadas las 
fincas de Corporaciones c iv i l es , ya sean de m a 
yor ó de menor c u a n t í a , lo pagará el mejor pos
tor, á quien se a d j u d i c a r á n en diez plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno; el primero á ios quin
ce dias siguientes al de notificarse la a d j u d i c a c i ó n , 
y los restantes con el i n l é r v a l o de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto su valor, 
s e g ú n se previene en la ley de 11 de Julio de 
1 8 5 6 . 

3 . * L a s fincas de mayor c u a n t í a del Estado 
c o n t i n u a r á n p a g á n d o s e en los quince plazos y c a 
torce arios que previene el art . O.' de l a ley de 
1 / de Mayo de 1 8 5 5 , y con la bonif icac ión del 5 
por 100 que el mismo otorga á los compradores 
que anticipen uno ó mas plazos. L a s de menor 
cuant ía se p a g a r á n en veinte plazos iguales, ó lo 
que es lo mismo, durante diez y nueve a ñ o s . A i 
los compradores que anticipen uno ó mas plazos, i 
no se les hará mas abono que el 3 por 100 anual; ' 
en el concepto de que el pago ha de ejecutarse ai * 
tenor de lo que se dispone en las Instrucciones i 
de 31 de Marzo y 30 de Junio de 1 8 5 5 . | 

4. * S e g ú n resulta de ios antecedentes y d e r a á s ^ 
datos que existen en la A d m i n i s t r a c i ó n de H a 
cienda p ú b l i c a de esta provinc ia , las fincas do que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna* 
pero si apareciese posteriormente se i n d e m n i z a r á 
a l comprador en los t é r m i n o s que en la ya citada 
ley se determina. 

H . ' Los compradores de bienes comprendidos 
en las leyes de d e s a m o r t i z a c i ó n , solo podrán re 
c lamar por los desperfectos que con posterioridad 
á la ta sac ión sufran las fincas por falla de sus c a 
bidas s e ñ a l a d a s , ó por cualquiera otra causa j u s 
ta , en el t é r m i n o improrogable de quince dias 
desde el de la p o s e s i ó n . L a loma de p o s e s i ó n po
drá ser gubernativa ó judic ia l , s e g ú n convenga á 
los compradores. E l que verificado el pago del 
primer plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el t érmino de un mes, se c o n s i d e r a r á 
coma poseedor, para los efectos de este a r t í c u l o , 

6 / E l Estado no anulará las ventas por faltas 
ó perjuicios causados por los agentes de la A d m i 
n i s t r a c i ó n , é independientes de la voluntad de 
los compradores; pero q u e d a r á n á salvo las a c 
ciones civi les ó criminales que procedan contra 
jos culpables . 

V L a s reclamaciones que con arreglo al a r 
t í c u l o 173 de la Ins trucc ión de 31 de Mayo de 
1 8 5 3 , deben dirigirse á fa A d m i n i s t r a c i ó n antes 
de entablar en los Juzgados de primera instancia 
demanda contra las fincas enajenadas por ei E s t a 
do, d e b e r á n incoarse en el preciso t é r m i n o de los 
seis meses inmediatamente posteriores á la adju 
d i c a c i ó n . Pasado este t é r m i n o , solo se admi t i rán 
en los Juzgados ordinarios las acciones de propie

dad ó de otros derechos reales sobre las fincas. 
Estas cuestiones se s u s t a n c i a r á n con los poseedo
res , c i tándose de eviccion á la A d m i n i s t r a c i ó n . 

8. ' Los derechos de expediente hasla la toma 
de p o s e s i ó n , s e r á n de cuenta del rematante. 

9. ' E n las fincas que contengsn arbolado, v ie 
ne obligado el comprador á prestar la fianza p r e 
venida por I n s t r u c c i ó n . 

10. E l pago del precio de todas las fincas del 
Estado y el de las que se denominan legalmente 
de Corporaciones civiles, se ha de verificar indis
pensablemente en metá ' i co . 

L a s fincas vendidas por el Estado á virtud 
de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 12 de M a 
yo de 1865 , pero cuyos remales se hayan ver i f i 
cado ó se verifiquen d e s p u é s de 31 de Diciembre 
de 1 8 7 2 , disfrutarán de la e x e n c i ó n del pago del 
impuesto sobre derechos reales y Irasmision de 
bienes establecida en el párrafo unt léc imo de la 
base 6.a, A p é n d i c e letra C d e la ley de P r e s u 
puestos de 26 de Diciembre de 1872 , eu favor de 
los adquirentes directos del Estado. 

Se consideran adquirentes directos para los 
efectos de la e x e n c i ó n consignada en el párrafo 
u n d é c i m o de dicha base 6.a, á los cesionarios que 
hayan cumplido ó cumplan con las condicienes 
exigidas en la Real ó r d e n de 3 de Enero de 1 8 6 8 , 
ó con las que pueda eslablecer la íegisléfcfen d e s -
amorl izadora, e x t e n d i é n d o s e este beneficio á to
dos aquellos que formalizaron la c e s i ó n cumpl ien
do esos requisitos, aunque hayan omitido los fija
dos en la ó r d e n de 22 de Agosto de 1 8 7 3 . 

Lo que se anuncia al publico para conocimiento 
de los que quieran interesarse en la adquisición de 
las expresadas fincas. 

N O T A S . 

1. * Se c o n s i d e r a r á n como bienes de Corpora
ciones c iv i les , los de Propios, Beneficencia é i n s -
í rucc ion p ú b l i c a , cuyos productos no ingresen en 
las Cajas del Estado, y los d e m á s bienes que bajo 
diferentes denominaciones corresponden á la pro
vincia y á los pueblos, 

2 . * Son bienes del Estado los que llevan este 
nombre, los de Instrucción públ ica superior, c u 
yos productos ingresen en las Cajas del Estado, 
los del Secuestro del ex-lnfanle l ) . Car los , los de 
las Ordenes militares de San Juan de J e r u s a l é n , 
los de C o f r a d í a s , Obras pias. Santuarios y lodos 
los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones e c l e s i á s t i c a s , cualquie
ra que sea su nombre, origen ó c l á u s u l a de su 
f u n d a c i ó n , á e x c e p c i ó n de las C a p e l l a n í a s colat i 
vas de sangre. 

Soria 7 de Diciembre de 1876 .=^Ei Comis io 
nado Investigador de Venias , Mamón Gil ñubio. 

¿ O R I A : ~ l m p . de D . Sa lu in i co I ' . G u e r r a , 


